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RESOLICION. No. 0£E033e.47nio

DR- ROBERTO - SALGARO.RA.
INTENDENTE PRCOMPAÑIA 16 QUITO.
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ysi o “qu 81PARADO
z 2 ESAR

QUE de han Pego adi dempachotres" testimonios de la

encritura pública: de. au de enpital y relorma e setatatos de
le COMPAÑIA ARONTIA lyLADORAT:patos "INDUSTRIALES FARMACZUTICOS
ECJATORIAROS - LIFE arorguéa” al, e dateabasVOTE+GiibPELFÍte

 

 
  

 

 

Merropolitano de Gdito:ej 013 deAovicure Ses100% ASArosolieiiud”,
pará En aprobación: ea no tos CERAO

QUE los Vepartauentos de Inspección yCoetral; Y, Jurídico

de Compuadfes, mediante menorarndos Ses. BL-ICI.IC. Vo. 11437 de 10 de
diciertbre (de. 169% y DUC.48,2522 de 17 del aisao xm6s y aÑo,

- respectivamente, han etítido informes fevorebies pare la aprobación
solicitata;

ÉS ejercicio de sus álribuciones confelídas sedíante Tesolución
Ho. ¿N9AR219 de 13.de octubre de 1993;
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ARTICULO, PRIGRMO,— APROBAR el euaiento de tapital y voforma de
estatutos de la. COMPAÑÍA ANONIMA —LABURATORIOO. IMIUSTRIALUS

edo
FARMACEUTICOS ECUATORIANOS (LIFE en las :términos constantes de 138.

relerida escritura; y disparar que un axiracta de la escritura

se publíque, por una vez, en, uno de los periódicos de mayor
circulación en el Distrito Merropbiitane de Quite,

ARTIC Béudibo.- PISPOAER que los detarios Xeveno y cuarto del
Diatrito “elropelitano de <uat:O tauen Sota al PATye de las «ALriLes

de la escritura pública que se aprueba y la de toustitución, “an
su orden, del coutenióo de la presente desolución; y aleoteu 0n

las copias las razones Tespectivas, oo

Axioatar PASOel qe el Hsyistrador sercadtild del distrito
detrogolitano de quitas EA la escritura y esta “esclución;

too nota de tul inscripción al margen de le cossticución, y sisate
es las copías líás razones del Gusandasalento” de lo dispueyto € este
Artía41Ca

Cuaplido con lo anterior, remítase a oste bespafho Copia certificada
de la escritura blica Cosprctiva,

COMASMés, HALA y Eirueda en €6l Distrito Metropolitano de

Quito, A 8 be 1998

el

 

    e LODATT

CRPLÍOV.
Zar, To.

 



Zo]

e

Con esia fecha queda INSCRITA la pra-
sente Resolución, bajo alNed
del RESISED INBUBPRIELTomo2D.
ee dá así cumplimiento a lo dispuesta en la
misma, de conformidad a to estableaido-en
el Decráto 733 del 22 de Agosto de 1875,
publicado en el Registro Oficial 878 dei 29
de Agosto del mismo año.

Quito, «28 deDigienmB2z qe 1998EIA
DÉ RAÚL GAYBOR SECAIBA. -

(Q< -— REGISJA o
DEL CANTON QUITO E    

AODIAUIZA AO ASIJBUARDA

2A1HAIMOS 20 ALVHAIQUATAJAIGUL
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